


PROGRAMA

A través de este curso el alumno obtendrá
los conocimientos jurídicos, técnicos y opera-
tivos necesarios para el eficaz ejercicio de la
práctica pericial en Prevención de Riesgos
Laborales. Se abordarán temas tales como:
la prueba pericial, la actuación del perito en
el marco jurídico actual, la peritación de la
práctica preventiva o las características del
dictamen pericial.
Todos ellos, impartidos por profesionales de
reconocido prestigio en los ámbitos de la
Judicatura, Inspección de Trabajo, Abogacía,
Instituciones Públicas y empresas especializadas
en el ámbito de la PRL.

Aquellos que superen este curso, cumplan los
criterios de acceso establecidos por el Colegio
Profesional correspondiente y así lo soliciten
a su Corporación podrán formar parte de los
listados de peritos especializados en siniestros
laborales de dichos colegios, los cuales se
integran en el libro “Listado Oficial de Pe-
ritos de los Colegios Profesionales de la
Comunidad de Madrid” , editado por la
Unión Interprofesional de la Comunidad de
Madrid por encargo de los colegios profesio-
nales y que se envía a los Juzgados y Tribunales
de conformidad con el artículo 341.1 de la
Ley de enjuiciamiento Civil.

2 de marzo
Inauguración

Ilmo. Sr. D. José Luis González Armengol. Juez-Decano de Madrid.

La importancia de la prueba pericial
Excmo. Sr. D. Luis Martí Mingarro. Abogado. Catedrático. Académico de Número de
la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación.

Aspectos Legislativos Relativos a los Peritos en General
La prueba pericial en el procedimiento civil
D. Julio Banacloche Palao. Catedrático de Derecho Procesal de la UCM. Asesor de la
Ex Ministra de Justicia.

9 de marzo
Aspectos prácticos del peritaje

Diferencias entre las distintas jurisdicciones. Aspectos jurídicos en la redacción del informe
pericial. Derechos y obligaciones. Responsabilidad Civil, Penal y Administrativa del perito.
Dª Carolina Cardillo Hernández. Abogada.

16 de marzo 
El accidente laboral en el procedimiento penal

Excmo. Sr. D. Juan Manuel de Oña Navarro. Fiscal de Sala Coordinador de Siniestralidad
Laboral.

El accidente laboral en el procedimiento laboral
Ilmo. Sr. D. Ignacio Moreno González-Aller. Magistrado de la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid.
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CURSO DE PERITAJE EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES (IV EDICIÓN)

23 de marzo
La Inspección de Trabajo y Seguridad Social

La visión del Inspector de Trabajo y Seguridad Social
La actuación técnico-jurídica de la Inspección de Trabajo.
Dª. Laura Vela Callejo. Inspectora de Trabajo y Seguridad Social. Coordinadora de la
Unidad Especializada de Seguridad y Salud Laboral de Inspección de Trabajo y Seguridad
Social de Madrid.

La visión del abogado de empresa.
Requerimientos. Acta de infracción. Recargo de prestaciones.
D. Julio Fernández Quiñones. Abogado.

30 de marzo
Evaluación: Cuestionario sesiones de la 1ª a la 4ª

Elaboración de un Informe Pericial
Adaptación a la Norma UNE 197001:2011: ‘Criterios generales para la elaboración de
informes y dictámenes periciales’. Aspectos imprescindibles en el informe. Aspectos
interesantes en un informe.
Aspectos que no hay que poner en un informe.
D. Ignacio García Martín. Químico Industrial. Técnico Superior en Prevención de Riesgos
Laborales.

13 de abril
Criminalística Forense

D. Emilio Rodríguez Jiménez. Responsable de Calidad del Servicio de Criminalística de
la Guardia Civil.

Actuaciones del IRSST en materia de peritación
D. Miguel Ángel Aparicio Muñoz. Técnico de Prevención del Servicio de Seguridad y
Salud en Construcción y Entidades Acreditadas del Instituto Regional de Seguridad y Salud
en el Trabajo de la Comunidad de Madrid (IRSST).

20 de abril
Metodología de investigación y análisis para el peritaje de un accidente laboral

Higiene Industrial + Seguridad con Productos Químicos
Intoxicación aguda, Higiene industrial.

Taller: Caso práctico sobre el temario expuesto
D. Ignacio García Martín. Químico Industrial. Técnico Superior en Prevención de Riesgos
Laborales.

27 de abril
Presentación de informes periciales en materia de Seguridad Laboral

Informes con máquinas. Informes en construcción. Otros (electricidad, ...)

Taller: Caso práctico sobre el temario expuesto
D. José Agustín Rubio Beltrán de Guevara. Ingeniero Agrónomo. Técnico Superior en
Prevención de Riesgos Laborales. Perito judicial en PRL.
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4 de mayo
Ergonomía y Psicosociología Aplicada

Taller: Caso práctico sobre el temario expuesto
D. José Ángel Romero Molina. Ingeniero Técnico Industrial. Técnico Superior en Prevención
de Riesgos Laborales.

11 de mayo
La intervención del perito en juicio. Aspectos básicos de una intervención eficaz del perito
en la sala de vistas del juzgado.

(Desarrollo de la jornada con referencias prácticas)
D. Sergio Ortas Gigorro. Abogado y Profesor de Comunicación.

Semana del 28 de mayo
Exposición y defensa del trabajo de final de curso ante un tribunal

1 de junio
Clausura
Ilma. Sra. Dª. Mª del Mar Alarcón Castellanos. Directora General de Trabajo y Gerente
del Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Comunidad de Madrid (IRSST).

Director del curso:
D. Andrés Asenjo
Licenciado en Ciencias Políticas y Sociología; Técnico Superior en Prevención de Riesgos
Laborales; Vocal de la Junta de Gobierno del Ilustre Colegio Nacional de Doctores y
Licenciados en Ciencias Políticas y Sociología; y miembro de la Comisión de PRL de Unión
Interprofesional de la  Comunidad de Madrid.

Perfil del alumno:
Técnico Superior en Prevención de Riesgos Laborales.

Asistencia:
Obligatoria, mínimo un 80% del curso.

Evaluación del curso:
Para superar el curso, el alumno deberá aprobar:

Cuestionario sobre las sesiones de la 1ª a la 4ª:
Se llevará a cabo a 1ª hora de la  5ª sesión

Trabajo final del curso:
Elaboración de un informe pericial en PRL, que se defenderá ante un tribunal en
los días establecidos a tal efecto.

Diploma:
Al final del curso la UICM entregará el diploma acreditativo correspondiente a los asistentes
que cumplan con las condiciones de asistencia y superen las pruebas que se realizarán
durante el curso.

Carnet de perito:
Aquellos alumnos que superen el curso recibirán un carnet de perito junto con el diploma
acreditativo del curso. (Continua al dorso)
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SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN

* Si quiere solicitar factura, por favor, cumplimente también los siguientes datos:

DATOS PERSONALES

CURSO DE PERITAJE EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES
(IV EDICIÓN)

DATOS DE FACTURACIÓN

FORMA DE PAGO

Correo electrónico:

Tel. fijo: Tel. móvil: Fax:

Empresa:

Colegio Profesional: Nº de colegiado:

Titulación:

Nombre:

Apellidos:

Empresa / Ordenante:

CIF: Correo electrónico:

Tel. fijo: Tel. móvil: Fax:

Calle Nº: Piso:

C.P.: Ciudad: Provincia:

Mediante transferencia bancaria haciendo constar nombre, apellidos y jornada a la que se inscribe.
Banco Caminos. Nº c/c: 0234-0001-04-9023741078.

NOTA: Para que la reserva de plaza en el curso quede confirmada, debe remitir el boletín de inscripción
junto con la copia de la transferencia y fotocopia del título de Técnico Superior en PRL  a la Unión
Interprofesional por fax: 91 578 06 23 o por email: uicm@uicm.es.

Quiero recibir información sobre los eventos y actividades organizados por la Unión Interprofesional
de la Comunidad de Madrid

Los datos personales recogidos en este impreso serán integrados en un fichero cuyo responsable es la Unión
Interprofesional de la Comunidad de Madrid (UICM) , con el fin de permitirle la asistencia al curso e
informarle de los eventos y actividades organizados por la UICM, en caso de que haya marcado esta opción.
Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación y cancelación dirigiéndose por escrito a la sede de la
UICM en la calle Alcalá, 155, 3º B, 28009 Madrid, o por correo electrónico a la siguiente dirección:
uicm@uicm.es.



UNIÓN INTERPROFESIONAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
Alcalá, 155, 3ºB, 28009 Madrid

Tel.: +34 91 781 58 10, Fax: +34 91 578 0623
uicm@uicm.es, www.uicm.org

MÁS INFORMACIÓN E INSCRIPCIONES:

Fecha inicio:

2 de marzo de 2012

Fecha finalización:

1 de junio 2012

Fecha límite de inscripción:

29 de febrero de 2012

Duración:

50 horas teóricas y 25 horas prácticas

Día/Horario:

Viernes de 16:30 a 20:30 horas

Lugar de celebración:

Colegio Oficial de Veterinarios de Madrid

(Salón de Actos)

c/ Maestro Ripoll, 8

(Pza. San Juan de la Cruz-Esq. Vitruvio)

20006 Madrid

Tel.: 91 411 20 33

Cómo llegar:

Metro : Nuevos Ministerios (L6-L10) y
República Argentina (L6)

Autobús : nº 7-14-40-147-150-27

Documentación:

Todos los asistentes recibirán documentación
de cada sesión.

Matrícula:
Precio para inscripciones llevadas a cabo hasta
el 16 de enero de 2012:

Colegiados: 485 euros

No Colegiados: 700 euros

Precio para inscripciones llevadas a cabo a
partir del 17 de enero de 2012:

Colegiados: 535 euros

No Colegiados: 800 euros

(*) Ver forma de pago al dorso

Cancelaciones:
Deberán realizarse por escrito (correo
electrónico o fax) antes de la fecha límite de
inscripción. Las recibidas antes de la fecha límite
de inscripción, serán admitidas sin cargo alguno.
A partir de dicha fecha, se retendrá el 25 % del
importe del curso. El mismo día del comienzo
del curso o una vez comenzado el mismo no se
devolverá importe alguno.


